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Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2021 01309 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar copia del poder otorgado a Aura María Gómez Ariza para 

celebrar el contrato de arrendamiento cuya terminación se solicitó.  
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en los incisos segundo y 
tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
- Aclarar a qué se refiere el proceso de legalización por ocupación al que 

se hizo mención en la demanda, pero del que no se dio explicación 
alguna.  

 
- Discriminar el valor y el mes de cada uno de los cánones de 

arrendamiento adeudados por la parte demandada.  
 

- Aclarar el hecho décimo de la demanda, en el sentido de detallar el valor 
de cada uno de los conceptos adeudados por los demandados.  

 
- Indicar de manera clara el valor actual de la renta.  

 
- Indicar los linderos generales y especiales del inmueble arrendado o, en 

su defecto, aportar copia del documento en el que consta dicha 
información.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
- Ajustar el acápite de competencia y cuantía, estimando esta última de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del art. 26 del C. G. del. P. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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